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Téngase en cuenta que frente al requerimiento efectuado por el despacho en auto 

del pasado 26 de julio de 2021, la parte actora manifestó que la dirección 

electrónica del demandado fue obtenida por la “consulta de una central de 

información” autorizada por el deudor, sin que pueda ser allegada al proceso por 

contener información que podría vulnerar la intimidad de este último. Por esa razón, 

dado que no se cumplen los presupuestos establecidos en el art. 8 del Decreto 806 

de 2020, pues no se aportaron las evidencias de la forma en la que se obtuvo el 

correo electrónico donde se gestionó la notificación, el trámite de enteramiento 

realizado el 12 de agosto de 2020 no será tenido en cuenta.  

 

Se requiere al extremo demandante para que gestione la notificación prevista en 

los art. 291 y 292 del C. d. del P. en la dirección electrónica de la parte pasiva. 

Tenga en cuenta que el Decreto 806 de 2020 no derogó el Estatuto Procesal, por lo 

que puede realizar el enteramiento de la sociedad ejecutada, remitiendo tanto el 

citatorio como el aviso, con el lleno de los requisitos legales, a su correo electrónico, 

y aportar el acuse de su recibido, o en su defecto la certificación de entrega 

expedida por la empresa de mensajería. Lo anterior, dentro de los 30 días siguientes 

a   la   notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   

el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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